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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: BOLIVIA/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Preparación y Ejecución del Censo de 

Población y Vivienda en Bolivia 
▪ Número de CT: BO-T1394 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Mejia-Guerra, Jose Antonio (IFD/ICS) Líder del Equipo; 

Nowersztern, Ariel (IFD/ICS) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Cossio Viorel, Jorge Isaac (CAN/CBO); Orellana, 
Miguel Angel (VPC/FMP); Bendix, Willy (VPC/FMP); 
Adriana Rojas Portugal (VPC/FMP); Natalia Almeida 
(LEG/SGO); Michelle Manzur Madariaga (IFD/ICS); 
Maximiliano Marichal Abiuso (IFD/ICS); Aguilar Blandon, 
Maria Alejandra (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa de Fortalecimiento del Sistema Estadístico del 
Estado Plurinacional de Bolivia - BO-L1220  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 18 Apr 2022 
▪ Beneficiario: Instituto Nacional de Estadística (INE)  
▪ Agencia Ejecutora: Inter-American Development Bank 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$100,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CBO - Representación Bolivia 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): No 
▪ CT incluida en CPD (s/n): Sí 
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2020-2023: 

Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y 
estado de derecho; Igualdad de género; Diversidad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general del proyecto es apoyar el fortalecimiento institucional del Estado 
Plurinacional de Bolivia (Bolivia), específicamente del Instituto Nacional de Estadística 
(INE), a través de contribuir a las actividades de planeación y preparación para la 
ejecución del Censo de Población y Vivienda (CPV). 

2.2 La capacidad de monitorear el bienestar de la población mediante indicadores 
estadísticos está basada en la existencia de información base de calidad. Información 
que es esencial para estar en condiciones de elaborar estrategias de combate a la 
pobreza, inversión focalizada en sectores y áreas prioritarias, y establecer mecanismos 
de incorporación a la población más rezagada. Esto se vuelve de vital importancia en 
el contexto de la crisis económica y social producto de la pandemia del COVID-19. 

2.3 La columna vertebral de la estadística oficial es el CPV, puesto que provee, entre otras 
cosas, los denominadores necesarios para estimar todo indicador relacionado a la 
población del país. El CPV es relevante pues proporciona un registro universal del 
tamaño y distribución de la población del país, así como sus características principales.  

2.4 Al igual que toda fuente de datos, el censo sufre de un proceso de depreciación natural 
conforme pasa el tiempo. Las mejores prácticas internacionales, recomiendan que el 
censo se realice al menos cada diez años.  En el caso de Bolivia, el CPV anterior fue 
realizado en el año 2012, por lo que resulta imperante actualizarlo. 
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2.5 En el Estado Boliviano la producción, sistematización, integración y difusión de 
estadísticas oficiales es responsabilidad del INE. El INE depende orgánicamente del 
Ministerio de Planeamiento y Coordinación. Por lo que corresponde al INE la 
preparación del CPV. 

2.6 En este contexto, el INE ha comenzado la realización de las actividades pre-censales 
y ha identificado la necesidad de reforzar su capacidad para contar con una cartografía 
actualizada y georreferenciada del país, así como el desarrollo de modelos de 
tecnología de información para mejorar e innovar en los métodos de captura, 
procesamiento, almacenamiento y difusión de datos para la ejecución del Censo, lo cual 
le permitirá cuantificar las principales características de las viviendas y de sus 
habitantes.  

2.7 Uno de los objetivos planteados por el INE es la transición a un sistema de datos, con 
componentes geoestadísticos, por lo cual la digitalización cartográfica y la base de 
datos de atributos de los objetos espaciales son elementos centrales en la nueva 
arquitectura de datos para el próximo censo.  

2.8 La asistencia del Banco a través de esta CT tendrá como objetivo específico apoyar al 
INE en las actividades preparatorias a la realización del CPV. Se espera lograr estos 
objetivos a través de las actividades de capacitación y asesoría técnica, así como del 
intercambio de experiencias con Organismos Internacionales y países de América 
Latina. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Actividades pre-censales.. Este componente está dirigido a apoyar 
técnicamente la realización de las principales actividades pre-censales, incluyendo: 
(i) conformación de la boleta censal; (ii) plan de administración y gestión del censo; 
(iii) plan de capacitación; (iv) diseño del censo piloto; y (v) desarrollo de la estrategia de 
comunicación y de sensibilización de la ciudadanía.  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente Financiamiento Total (BID) 
Actividades pre-censales. US$100,000.00 
Total US$100,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del beneficiario, el Banco será responsable de la ejecución de esta 
cooperación técnica a través de la División de Innovación para Servir al Ciudadano 
(IFD/ICS). 

5.2 El BID tiene una amplia experiencia en la provisión y coordinación de asistencia técnica, 
y en el fortalecimiento institucional de oficinas nacionales de estadística. El BID también 
puede contribuir a la generación de soluciones innovadoras atrayendo expertos de otros 
países que estén tengan experiencia en los procesos de modernización de los censos 
de población y la actualización cartográfica. 

5.3 Para facilitar la coordinación entre las diferentes partes, el Banco solicitará al 
beneficiario del proyecto, el INE, su aprobación antes de proceder con los pagos 
correspondientes a los productos financiados. 

5.4 El Banco contratará los servicios de consultoría de acuerdo con las políticas y 
procedimientos vigentes. Las compras y contrataciones se harán según lo establecen 
las políticas del Banco aplicables, incluyendo la Política para la Selección y 
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Contratación de Empresas Consultoras para Trabajos Operativos Ejecutados por el 
Banco (GN-2765-4, y sus guías operativas: OP-1155-4), Fuerza Laboral 
Complementaria (AM-650), y la Política de Adquisiciones Institucionales del BID 
(GN-2303-28). 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Los principales factores de riesgos identificados para la ejecución del proyecto son: 
(i) cambio en las prioridades de los objetivos de ejecución de la cooperación técnica, 
(ii) reducido interés de consultores en participar en los procesos de contratación; y 
(iii) cambios institucionales. 

6.2 En este aspecto, el Banco promoverá con el INE un diálogo estrecho para garantizar 
se mantenga la prioridad en los objetivos del proyecto, así como la importancia de 
mantener los cuadros técnicos de funcionarios involucrados en la ejecución directa de 
la cooperación técnica. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


